
 

 
 

                               
 ORDEN 

NÚMERO : 663/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 130/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
  

         En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 
 

DISPONGO 
 
          Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios, 
titulado “ASISTENCIA TÉCNICA A LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD, PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS OPERACIONES CUYOS GASTOS VAYAN A 
COFINANCIARSE CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) Y CON EL FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)”, DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 2014-2020,”,a 
propuesta de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad desarrolla operaciones en el 
marco de programas operativos de la Comunidad de Madrid aprobadas y financiadas por la Unión 
Europea. En la actualidad los programas que se desarrollan son el Programa Operativo Fondo 
Social Europeo (FSE) Comunidad de Madrid 2014-2020 y el Programa Operativo Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) Comunidad de Madrid 2014-2020. Estas actuaciones podrán 
ampliarse en los términos establecidos en el Reglamento (UE) 2020/2221, Reglamento REACT-
UE, y el Real Decreto Ley 36/2020, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación y 
Resiliencia.  
  
Las operaciones desarrolladas en el ámbito de los Programas Operativos deben ser sometidos a 
un proceso completo de verificación: la realización de las verificaciones administrativas y de las 
comprobaciones de legalidad y regularidad y las verificaciones sobre el terreno de las operaciones, 
de conformidad con el artículo 125 apartado 5 del reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 obligan a contemplar determinados 
procedimientos que permitan garantizar que los productos y servicios de los cuales se solicita la 
cofinanciación se han entregado y prestado, y que el gasto que se declara ha sido pagado y 
cumple la legislación aplicable, las condiciones del programa operativo y las condiciones para el 
apoyo a la operación. 
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Los gastos a verificar son los ocasionados por operaciones que sean subvencionables por el 
Fondo Social Europeo y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, 
es decir, gastos y abonos producidos entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023 
(Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, y, Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre en 
relación con lo establecido en el artículo 65.2 del Reglamento (UE) 1303/2013). Asimismo, se 
podrán seleccionar operaciones para recibir apoyo de los recursos REACT-UE hasta finales de 
2023 (Reglamento (UE) 1303/2013, Artículo 92 ter.2, en la redacción dada en el Reglamento (UE) 
2020/2221). 
 
Por todo ello el contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asistencia técnica a la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para la realización del proceso de 
verificación administrativa, así como realizar las visitas de verificación in situ y la evaluación ex 
post de riesgos correspondientes a operaciones previstas en el artículo 125 del Reglamento (UE) 
Nº 1303/2013, de las actuaciones susceptibles de ser cofinanciadas en el marco de los Programas 
Operativos Regionales FSE y FEDER de la Comunidad de Madrid 2014-2020, sobre todas las 
operaciones y solicitudes de reembolso, así como tareas de apoyo  relacionadas con la gestión de 
proyectos cofinanciados por los fondos europeos. 
 
Desde la Consejería, al no contar con medios, ni personal específico para asumir directamente 
dicho Proyecto, se hace necesario proceder a contratar, mediante un contrato de servicios, la 
asistencia técnica, para el desarrollo y ejecución de las verificaciones administrativas de las 
operaciones cuyos gastos vayan a cofinanciarse con el Fondo Social Europeo (FSE) y con el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), de los programas operativos 2014-2020.   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fecha 
 
 

04/05/2021 
 

  
EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 

IGUALDAD Y NATALIDAD  
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo)  

EL CONSEJERO DE SANIDAD  
(P.D. Orden de 30 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021)  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
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